
            

___________________________________________________________________________________________________________________________

BANCO DE ESPAÑA / BOLETÍN ESTADÍSTICO

  d. La diferencia entre los importes asignados al total y la suma de los detalles por sector de actividad económica corresponde a información con sector de actividad indeterminado.
    y servicios para uso propio y actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales.
    recreativas y de entretenimiento; otros servicios; actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico; actividades de los hogares como productores de bienes
 c. Otros servicios incluye: administración pública y defensa, seguridad social obligatoria; educación; actividades sanitarias y de servicios sociales;  actividades artísticas, 
     directas.
     https://www.imf.org/external/pubs/ft/bop/2020/pdf/20-26.pdf. En el caso español se trata fundamentalmente de empresas cuya finalidad principal es la de canalizar inversiones
 b. EFE: Entidades con Fines Especiales (SPE, según sus siglas en inglés). La definición de estas entidades puede consultarse en la guía metodológica del FMI:
 a. Sobre la presentación de la inversión directa según el principio direccional véase el epígrafe 4.2.1 de las notas metodológicas.

17. BALANZA DE PAGOS Y POSICIÓN DE INVERSIÓN INTERNACIONAL 17.42 Inversión directa. Posición.                         
      E) Inversión directa según principio direccional Detalle por sector de actividad económica (a) (d)

      

Actualización septiembre 2025 Millones de euros
                                                                                    
                                                                                    

    Inversión de España en el exterior         Inversión del exterior en España     
                                                                                    
                                                                                    
                                                                                    

     2022 p        2023 p         2024 p       2022 p        2023 p        2024 p   
                                                                                    
 1             2             3             4             5             6            

 TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 615 677 664 118 721 638 819 097 867 354 916 690 

 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 018 1 345 1 078 2 022 2 238 2 215 

 Industrias extractivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 634 11 287 11 254 12 287 13 243 13 742 

 Industria manufacturera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 806 72 049 79 019 104 630 94 540 100 816 

 Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado, agua,
 actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación . . . . . . . . . . 24 115 30 274 48 066 62 845 66 569 68 137 

 Construcción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 201 29 261 36 357 17 425 24 374 23 683 

 Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos de motor y motocicletas . . 51 129 63 664 67 654 64 555 71 461 75 595 

 Transporte y almacenamiento, información y comunicaciones . . . . . . . . . . . . . 70 578 63 062 62 877 51 390 46 899 50 698 

 Hostelería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 368 7 715 9 498 8 817 10 552 11 295 

 Actividades financieras y de seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232 079 252 270 264 357 157 251 164 649 174 109 

       del cual, EFE (b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 998 50 457 46 155 49 695 51 730 47 647 

 Actividades inmobiliarias, actividades profesionales, científicas, técnicas,
 administrativas y servicios auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 553 88 756 93 810 129 788 150 157 155 586 

 Inversión en inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 956 32 767 34 993 191 156 203 001 220 908 

 Otros servicios (c) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 381 2 987 2 910 12 957 13 322 12 732 

      
      
      
      


